
ACUERDO COMERCIAL DE LA Jl\TEROPER.\BfLlDAD DE MENSAJES 
COJ<TOS DE TEXTO 

Conste por e!presente documento, el ACUERDO COMERCIAL DE LA 
INTEROPERABILIDAD DE MENSAJES CORTOS DE TEXTO (en acielante el 
"Acuerdo',) qtJc celebran, de una parte: 

• VIETTEL DEL PERU S.A. con registro Único de Contribuyente No. 20543254798 eon 
dom.ieílio en la calí.e Zl No. ~78, S~n lsidr<~, Lima, debidamente represent¡.¡da por su 
Gerente General don lloang Quoo Quyen, irlentificado con pao;<!porte No. 865.07669.,. 
segím porleres ínsctites en !¡¡ par(ld¡¡ No. 12655533 del Registro de Personas Jurídicas de 
la Ofi<Jína R<Jgistral de Lima y Callao, a la que en adelante le dcnomÍJllír!l "Vie!rel"; y 
de otra parte: 

• N:EXTEL DEL PERÚ S.A., con Registro Único de Contríbuyente No, 20J.06S979I4, 
con dom'íctli<l en la R~¡¡{IIJHca do Colombia N;¡, 19 i, dísttito de &m Isldío, provincia y 
depattamento de Lima, di:!bidam~nte r<:pmsepmda ¡3\)t don A.II'oáso de Offieg{)so 
Barayliar,. ldentiñeadú con documento de Identidad No. 00:33'6589 Y. por dnn. Jorge 
R#]lí~ad Syme, ídenHficado con documento nacional ¡fe identidad No. 07®79.049., seg~n 
]Xl!kre> inscritos. en la partida electrónica No. !)066165! del Registro Sociedades 
Mercantiles del Regístr<:> de PerSonas Jmí!llcas de la Ofiel~ Regj¡¡tr.:l de Lílllll y CallaO;, 
a quie)'l ;en a<lelat!te $ deaominará "Ne'&tél". 

Vletti,>l y Nextel sarán ®nominados en ctmjunto como las Pattes, quienes han ácGrdadoJ¡;¡s 
términos y coa<lieiones qúé se establecen a W!í:tinuadón:. 

PRIMER(): ANTECEDENTES 

l.l Ncxtel es conresíooaria deí servido públíco móvtl de ea¡íal¡;os múltiples de S!llec;:i~'m 
autcm:ürtica (en aoolante "Servi~;;i;¡ Tmacaiizado") en tod() el territorio del Perú,. de 
CQI1Í()rmktad con lo díepuest1l en las ResobJciones Vicem!nisterial.es Nos. 38::h98" 
MTC/15.03 y 945·2tll:l5-MTC/O:< de fuellas 22 de díc:.iembre de l\19'8 y 15 de 
diciembre do 2fl05, respectivamente. 

L2 Mediante Resolución Viceminísterial No. 017-2001-.tviTC/03 de fecha 14 de lebrero 
de 2007, el !\1inísrerio de TranS]Xlttés y Comunkacícmes aprobó la transfcreoola a 
favor de Nextei de la concesión otorgada a favor de .Millícom Perú S.A. mediante 
Resolución Ministerial No. 312-2.000·M'"FC/15.01, para la prestación de los servicios 
públicos de telefonía fija l?cal en las modalidades de aoonados y teléfonos públicos 
en los departanJento de Ancash, Arequípa, La Libertad, Lainbayeque, Píura, 
Tacna, Lima y la provincia constitucional del Callao. 

l.3 Mediante Resolución Ministerial No. 525-2007-MTC de 17 de septiembre de 2007, 
se otorgó la concesión a Nextel para la prestación del Servicio Público de 
Comunicaciones Perscnales - !'CS (en adelante el "Servicio PCS de Nextel") en el 
área que comprende todo el territorio de la República del Perú, habiéndose suscrito el 
respectivo contrato de concesión el 2 l de septlernbre de 2007. 
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J .4 N:exte.l cue)'lta con cliv<:rsas. conresitmes ac!.lcionales de ser\lício:s ¡llib:licps c!e 
telecomunkacirmes. otorgadas pará la presrnciór¡ <le servjero.s fmales, portad.(JtC$ ¡¡Si 
como c:M t!ogístros de. SE\l'vici.os (le 'llalor <tgr!1gade. · 

15 Mecliartte Resolución Ministerial Nq. 313·4011-tv!TC/03 de 4 de m<'¡yo de :?OH, sé 
otqtg6 la eqncesiórr a Viettd' ¡x¡¡:a la. presla.cj6n de ser'llicíe$ ¡llihHcos dé 
telecomunicaciones en el i\rea qme comprende to.do el. tcrritori.o de la re;púb:li.CB del 
Perú, estahleeíéndosé como prímer S!orvicio a prestar, .,¡ Ser'?ióio de Cnmuníeaol<mes 
Personales. - PCS (en adelante el "Servi.c;io FC,'S de Vfettel''), habiél'ld<.J.se s.uscrüo el 
respecti'io @ntrato d¡¡; concesióll. el 5 ele mayo c!e 10lJ, 

1.6 Mecliante contrato de interconexión de redes de 1 de enero de 2013 {en addl'\nte. el 
"Cnn!rato") las Partes aeorda.toh ínter<Joneota:t las teil;~s del ser"viclo de releJ:bma Fi]H> 
1M Servidq, Tronca!izado )' del S"er\ticio <ie Nexrel eí)n 1t1· r<;d <!el setvi()io PCS 

de VietteL El C:ontrtuq fue liPl'<Ybado pdt QSIPJ'El., medíttnte Resolúeióh No; l7llc 1013, 
úü/bSlPTEL de)$ de marro <Le 20U. 

Es ol:!Jeto del Acml!rdo establecer las. condiciones con e! objeto cle posíb±lita.t .la 
intéropetilbl:l~<la:d del Serticiq de mensa:]es contls de rextcx {BMS}. a ün de qae lot l:lsu:R:í9s 
móviles de \.!M de las Pl'\í4es envfen!teeiban mensajes conos (!e text¡o¡ (SMS} desde/en s¡fs 
terrnitlales .rnóviles a!de los usuarios móviles de la otra parte, 

La inter9petabilidao de mensajes cm"tós de texto (SMS) s.e realizará ePuterme a Jó 
e.st;;bleeido en el Anexo J delpr..;l;ente Acmerqo, 

IER.CERO: COMl'~NSACION ECONÓMICA 

Las Partes aC"uenian que p.ar.a la inter(}p.er<lbill<Jad de. SMS enlré\ las Reiiles Mélvíies de Neml 
y la Red l!CS de Vie.ttel se aplicarán l.as éoüdieíones económicas estableeid.'!s en el Anexo JI 
deJ Acuerd'O. 

CUAlHO-.l'R.OCEDlMlENTO DE LIQUIDACIÓN, FACTURACIÓN Y PAC:OS 

4.1 El e11t11wmiento para la interoperabilidad de. SMS entre las Redes Móviles de Nextel 
y la Re.d PCS. de Viettel se realizará med!ante el intercambio directo de SMS entre 
los Shott Message Service Center ("SMSC") de las Partes, sin la .utllízación de. tín 
Gateway proYist<.J pm terceras empresas, como plataforma de tránsito pará la 
realiz,ación de .dicho intercambio, salvo que cua1quieta de las partes deba títi!Ízat un 
Gateway provisto por te¡·ceras empresa$ como respaldo o desborde p!\ra el etMo .de 
SMS origímdos en sus redes. En este último supuesto el wsto por el uso del 
Gateway de los SMS eu'lliados será de exehtsi va responsabilidad de la parte que haya 
decidió utilizar el Gateway. 

4.2 Las Partes acuerda!! que, a más lardar en el mes de diciembre de 2013, culminarán 
con ímpkmenlar un sistema de notificación de mensajes de textos eíeeti'llamente 
terminados ("Sistema de Acuse de Recibo") como consecuencia del ern·utamiento 
directo de SMS entre sms redes. cuyas Jimcionalidades y características técnicas se 
establecen en el Anexo l del presente Acuerd!¡1.3 co~> 
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4.3 Asimismo las Partes establecen que, en tanto no haya sido implementado el Sistema 
de Acuse de R<:eíbo, se aplicará el régimen económico denominado "Sender Keeps 
Al!" para la interconexión de SMS entre las redes de las Partes, en virtud del cual 
éstas no se pagarán recíprocamente cargos de interconexión por Jos SMS enviados. 
entre las redes móviles interconectadas. 

Luego de implementado el Sistema de Acuse de Recibo, la Partes acuerdan que se 
aplicará automáticamente el régimen económico de cargos de interconexión por SMS 
establee ido en el Anexo I1 del presente Acuerdo. 

4.4. Las JiqrúdaciQneS de tráficos de SMS, fac.tur'lCión y pago se reali~n conforme a los 
proeedimímtos establecidos en el Anexo !U del presente Acuerdo. 

QUINTO: TAlUFAS A USUARIOS FINALES 

Viettcl y Nextel reconocen que cada un<> de ellas.po¡:lrá fij<>r y <>Plic:ar libre y nnilate:ta:lrnente, 
a sus respeptivos abo!Iados, la ¡liJJítica de tmfas, planes t:Jtlfa:cizys, promoeione.s, qfertás y 
cargos eon relación ala prestación del servicio SMS. 

SEXTO: OBLIGACIONES. DE LAS PARTES 

Son obligaciones de las partes: 

a) Efectuar las adecuaciones o instalaciones necesarias en su red y/o platafonna.~ a efectos 
de p.osihi!itar el ínterprunbio de mensajes cortos de testo (SMS). 

b) Cnmplit las prestaciones a su cargo manteniendo los niveles de calidad y c.olítinui.dád del 
setvício, salvo caso !<.}rtoito, fuerza mayor o causas que se encuentren fuera de su GQÍltrol. 

P) Asumir sus respectivos c.ootos de los filediüs. de u·ansmísión que cada una de las Parles 
emplee pm·a acceder al gateway de la otra Parte. 

d} Responsabilizarse por la operación y mantenimiento de t!ldos los elementos de red en sus 
respetctivas redes de teleeomunleaciones. · 

e) Para efectos del presente Acuerdo las Partes deberán usar su prüpío ga1éway, siendo la. 
conexión entre ambos gateways única y exclusivamente para el intercambio de SMS 
entre los clientes y usuarios móviles de las Partes y únicamente desde terminales móviles 
(n1obile-to-n1obile ). El gateway de cada una de las Partes no podrá ser utilizado- para 
enviar SMS masivos desde un servidor hacia los elientes móviles de cualquiera las Partes, 
quienes se comprom.eten a adoptar las medidas necesarias a fin de evítar el envío de SMS 
masivos mobile•to- mobile o similares. 

l) Abstenerse de enviar SMS que, directa o indirectamente, atenten contra la libre y leal 
competencia entre las Partes. En tal sentido, Nextel y Viet1el se comprometen a no 
enviar a los usuarios de la otra Parte, de manera directa o indirecta, SMS que contengan 
descripcionPs de los bienes y/o servicios que POll1ercializan, sus precios, sus ventajas 
comparativas y, en general, cualquier SMS que tenga contenido publ.icítario respecto de 
sus productos o servicios. Esta restricción es aplicable tanto para mensajes cortos de 
texto (SMS) que se difímdan a un(os) usuarios(s) determinado(s), como aquellos 
difundidos a todos los usuarios del sen~ cío qtw no pertenezcan a la empresa emisora. 
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g) Las demás obligaciones mencionád¡¡s eKpresamente en el presente Acuerdo o las que s.e 
de.rh'en del mismo. 

En caso de presenwse cualquier dificultad técnica u operacional que afecte !a continuidad y 
cal!dad de tas proestacion<:S a su cargo, Nextd y/o Viettel se obligan a dade una díligen\e 
atención y más pronta solución cualquiera que sea la naturaleza de tal dificultad. 

En caso ¡¡lguna de las partes incumpla con cnalquíera de sus übHgaciones derivadas del 
presente Acuerdo, quedará a¡¡.t.omáticamente constituido en mora, debiendo abonar los 
intereses morawrios y compensatorios c¡.ue correspondan, de aeuerdo a las tasas máximas 
permitidas por el Ban.c.o Central de Reserva del Perú pata operaciones ajenas al sistemá 
fmancíero .. 

SÉPTIMO: EFECTOS 

En función del carácter netamente oomcrdal del presente Acuetdo y a la cotnp€nsacion 
<\COnórnica !ihre, expresa y voluntariamente pactada ~ntré .las parres., Vieuel y N.e&tel 
declaran expresamente qne el presente acuerde; no rnodifü;a Jos términos d<:J Ctmtrntn u otras 
relacioni;s de interconexión vigentes entre ambas empresas, ni genera precedénte alg:uno 
respeeto de las Có.hdiciones económicas c0ntenidas en el mismo. 

OCTAVO: VIGENCIA 

El presente Ac.uerdo tendrá vigencia por el períod@ de nn (!) año, computado a partir de la 
fecha de su suscripción. .Füializado dichc; plazo, el Acllerdo mantendrá su vigencia por !111 

añ.o adieícnal, a menos c¡ue algtroa de las Partes c0munique a sn eontvaparte stJ. intención de 
no continuar la vigencia del Acuerdo, cc;n una antícipación no menüt de treinta {30) días 
calendarios a la fecha de ct~.lminación del prin:Jer ¡¡fio de vigencia. 

peljuicio de lo estahlecido en el párrafí'l anterior, queda expresamente co.nvenído que, 
~ür-ant:e la vigencia del pFcsente acuerdo y sin perjuicio de elto, en cualq¡¡.ier momct~.to, 
·1'\lex.tet í'l Viettel podrán resolver. ünilateralmente, sí.n expresión de cansa ni r€spcnsabilidad 

;c/¡di\'ll!1li, el presente Acuerdo mediante comunícación por e.<>crito remitida con .sesenta ( 60) 
días calendario de antícipación. 

La resolución anücipada del Acuerdo no afoctará en ningún caso las obligaciones devengadas 
que se encuentren pendientes de pago. 

NOVENO .• DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Las Partes asumen total responsabilidad por los derechos de propiedad industrial y derechos 
de antor qtJ.e pudieran haber utilizado en la prestación de los servicios materia del Acuerdo, 
obligándose a asumir cualquier gasto derivado de alguna reclamación que pneda efectuar un 
tercero y a responder por todo e! perjuicio económico que dicha reclamación. ocasione. 

Asimismo, las Partes deberán asumir, si fuera necesario, los gastos que demande el registro y 
la protección de dichos derechos en la República del Perú. 

})ÉCIMO,- SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES 



siguientes del Código Penal; los artículos 4, &7 inciso 5) y 90 del Texto. Único Ordenado de 
la Ley de Tele.comunicacienaes; y, los artículos JO y 15 d,l Reglamento d" la Ley de 
Tdeoomunicacioncs 1 por las dcm.ás normas complcmentari~ o tuoru:lica:totia;; de aquellas. 

En consecuencia, sujetándose tanto a lo que establecen las normas citadas como a lo que en 
el fururo dispongan las que se dicten sobre la materia, la;; Partes se obligar¡, sin quc esta 
enmueración se considere limitativa, a no almacenár, sustraer, interceptar, interretÍli, alterar, 
desviar, acceder, utilizar, pnblicár o f~,~cílitat tanto la existencia como él colítenido de 
cualquier comunicación, asi como la iílfonnación personal relativa a los usuarios y/o 
abonados de los servieios prestados por ellas. 

Se entiende. que, de aeuerdo eon !os ar¡ieulos 1325 1 1772 -del Código CiviL las· Partes no 
!lólo respo:nde!l Jl(lt su propio personal sino tJU))blén por tod(l ter.cero o, ele ser el. oas(), 
subcontratista qne <"n1Plee para el cun~plimienfo de este A¡;uerdo. En conse¡;nGU~a, cualquier 
trasgresión a lo dispuesto en esta cláusula. p<'>l' ¡;¡¡rte. de los terceros. (l los subC<Illttafista;; 
indicados, será atribUi.da a la parte cortespDttdiente. 

lJ Las Partes se oblig~,~n a guard¡¡r ab;;oluta confidencialidad fe!lpect(l oe toda la 
íruom1aciún que reciban de la otra parle como consecuencia {le la negoéiación, 
celebrªción y ejec:ución dé! prese.n.te Aeuetdoc J;<::St'll obligación. c()ín¡?rení:le <H deber de 
no revelar di ella información a terceros, incluyendo peto no limifiíndose a eFitptes!)s 
vineu.ladas, íí!mles, sucursales y stlbsidiaria$ de las partes y aquella,-; cuyo Cétittol sea 
ejercido por alguna de las parles o alguno de sus. accionistas mayoritarios. 

1.2 La inf<muación. confidencial sólo podrá ser revelada a Jos empleado!! de las 
partes qlle necesiten conocerla para, el eumpt'iniient¡y de las !>bllgªei<c\nes a que se 
refiere este contrato. Cada parte será responsable de lo.s actos que sus empleados y 
asesores efectúen en contravención de la obligación de guardar reserva s.obre Ia 
información conf!deueial. 

1.5 

No se considerará informaeión confidcnc:íal a la que: 

• sea .o llegue a ser de dominio pli.blíco por causa distinta al ineu11l(llimiento de la 

obligación de guardar reserva pót ¡;rarte del opetador que larecíJ:>e: 

• seá o haya sido generadá lícita e indcpendientcFJlente por el operador q!lC la 
recibe; 

• sea conocida lícitamente por el operador que la recibe antes de que el otro la 

hubiera transmitido; o, 

• tenga auterizacíún de divulgaeiún, por escrite, por pa1:te del operador que la 

entrega. 

Lo dispuesto en esta cláusula continuará en vigeneia incluso dentro de los 
cinco (5) años posteriores a la fecha de terminación del presente Acuerdo. 

Lo dispuesto en esta cláusula no afecta la exigibilidad de las obligaciones que a 
cada parte le correspondan de suministr¡¡r a QSIPTEL la intormaeión que este 
organismo solicite en ejercicio de sus atríb~u~<·-~---
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DUODÉCIMO.~ SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

12.1 Toda duda o éontroversi¡¡ derivada de la interpretación o ejecución del presente 
Acuerdo sera resuelta directamente por las Partes, para cuyo efeclo éstas se 
comprometen a realizar sus mayores esfuerzos para la solución armónica de sus 
contmversias con base en las reglas de la buena fe y atendiendo a. la común intención 
expresada en este Acuerdo. 

12.2 En caso la d11da o comroversifl verse sobre aspectos estrictamente técnicos, la misma 
será sometida al coN{lcinúento y decisión de una. Comisión Técni<:Oa integrada por cuatro 
miembros, debiendo cada parte designru· dos de ellos. Qt~Q<lu emeNdidp que la comisión 
antes referida no tendrá competeneía ni autoridad ¡ijg1.1na para carttbiar los términes y 
condiciones del Acuerch Si la referida comisión no se constituyere o no llegase a un 
acuerdo unárume respecto de la materia. debatida dentro de nn plazo de iliez (1:0) días 
calendario désde que se requirió s11 constitución por cualquiera de las Partes, se 
proeederá a sdluci()nilr la wntro:versia con arreglo a lo que se expresa en los p<m!!fos 
sigruentes. 

12.3 Cuattdo las controversias que no sean solucionadas por las partes a través de los 
mecanismos previstos en el numeral anterior versen s0bre: materla no arbitrable, las 
Partes procederán a someterlas .al conocímiento de OSlPTEL, de confotmidad con el 
artícll.!o 78 del Texto Único Ordenado. de la Ley de Telecomtmi<::~<:Oio'lles, .el artícUlo 4 del 
Reglamento C.Jeneral de OSIPTEL para la Solución de Controversias en la Yia 
Administrativa. 

12.4 Si, por el contrario, las controversias, de acuerdo a la normativa vigente, versarán 
sobte m<~teria arbitrable, las partes procederán a someterla a la decisión de tm tribunal 
arbitral compuesto por tres miembros, dos de los cuales serán Mmbrados por cada tma 
de las Partes y los dos árbitros así designados nombrarán de ~omún acuerdo a un tercero, 
quien presíilirá el tribunal. Sí no exisíiera acuerdo sobre la designación del tercer 
árbitro o si cualqruera de las partes no designara al suyo dentro. de los diez ( 1 O) días 
hábiles de ser requerida al efecto, el ooml:>rru11iento correspondienle se hará a petición de 
cualquiera de las partes por el Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e 
lntemacional de la Cámara de Comercio de Lima. El arbitraje será de derecho y se 
llevará a cabo en la ciudad de Lima, sujetándose al Reglaruento de Arbitraje del Centro 
de Arbitraje y Conciliación Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de 
Lima, no puiliendo exceder de los sesenta (60) días desde la instalación del tribunal 
arbitral. Por causas justiticadas, los árbitros podrán prorrogar dicho plazo. 

Para los fines a que se contrae la presente cláusula, se entenderá que no son materia 
arbitrable las controversias relativas a Jos siguientes asuntos: 

• 

• 

• 

Aquéllas relativas al incumplimiento de las obligaciones sobre libre y leal 
competencia, abusos causados por posición de dominio en el mercado y 
situaciones de monopolio, prácticas o acuerdos restrictivos. 
Aquéllas relacionadas con la interconexión de redes y servicios, de acuerdo con 
el Reglamento de Interconexión, antes de haberse establecido formalmente la 
relación de interconexión, 
Aquéllas relacionados con los aspectos esenciales de la interconexión, de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de ión. 
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• 

• 

Aquéllas en las qu, se involucre de algún modo la interrupción, sctspensión o 
cesación de la interconexión misma, en cuanto afecte el interés tle los usuarios 
y!o abonados. Quedan excluidos los casos en los que la interrupción, 
suspensión o cesación de. la interconexión obedezca a la falta. de pago de los 
cargo.s, penalidades pQr revocación de órdenes de servicio, en cuyo caso se 
aplicará el procedimiento de rtrbítraje administrado por el OSíPTEL. 
Aquéllas relacionadas dire.ctan1ente con el ejercicio de las potestades 
supervisora o sandonadora de OSIJ'TEL. 

J)Ec;:IMOTERCERO: INTERPRETAClÓN 

El presente Acuerdo deberá ser interpretado de c.onformídad con los principios de buena fe y 
de acuerdo a la intención manifestada por las parl~s. 

Los títulos de la> 4lláusulas, apmtados y anexos son mermnente orientadores y no folinatj 
parre del contenido preceptivo del acuerdo, 

Cualquier modíñcación o alreración de alguno de los términos aeOJ:dados en el presente 
Acuerdo y/o sus anexos deberá constar de manera expresa e írrdub.itable en documenta 
suscrito por amb.a.s partes. 

Firmado y suscrito en sefíal de conformidad, en dos (2) ejemplares de igual tenor, en la 
ciudad de Lima, a los 15 días del mes de ·~.ce\o . 

PORNEXTEL 

Alf<mso dt• Orbegoso Baraybar 
Vicepresidente Legal y de Asuntos 

Regulatoríos 

CJ¡ -4--
~R;dhe~d1ir~----

Vicepresidente de Finanzas 

PORVIETTEL 

7 



ANEXOJ 
CONDICIONES TÉCNICAS '1> ARA LA.li'.TEROPERA6IJ.JDAD IJE .SMs 

A. DEFINICIONES 

Cualqttier noowro telefónico inscrito ¡m los HLRs de las Part~.' En esfil.documento 
tatnhlén 'Se ha :representad(! !ápalabm "nuinéró'' coitto ui;u;lrió. 

Tipo de, Usnarío que soporta terminación de mensajes cortos, Pue.den sen GSM, COMA, 
TDMA, NAMPS, íDEN. 

:t Num~ros on~net. 

Son los números asígnados al operador de. acuerdo al PJan de Ntú:nétación NacionaL 

Son los números que no fueron asignados al operador de acuerdo al Plan de Numeración 
NacionaL 

S. Mensáje Enviadq Mcia el SMSC desde el MSC. 

Tipo de mensaje (lS41 1 MAP) originado desde el MSC hacia el SMCS no 
necesariamente entregado al SMSC de destino, 

6. Mensaje Enviado hacia el Gateway. 

T'ipo de mensaje (Sl""v1P1)! CDA1P) originado desde el Stv1SC hacia el Gateway, r'to 

necesa:rimuente entregado por Gateway. 

7. Mensaje Enviado por el Usuario. 

Llmnado también MüS.MS. es el mensaje originado por un usuario y recibido por su 
SMSC, no necesariamente será entregado al usuario destino 

8. Mensaje Entregado al SMSC. 

Es el mensaje cuyo acknowledge (ack) del SMSC destino ha sido recibido por la entidad 
de origen. La entidad de origen es el Gateway del operador MSC: 
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Es el mens~e cuyo acknowledge (ack) del Gateway ha ~ido <eeibidO p.ol' la entidad de 
origen. La entidad de origen p11ede ser el SMSC del mi~o operador, el SMSC del otro 
operador o ef Gn.teway de cualquiera de las Partes 

lO. Mensaje Entregado al Usuario. 

Es el mensaje originado por un usuario válido. Una vez implementado el sistema de 
notificación de mensajes de textos efectivamente terminados ("Sistema de Acuse de 
Recibo"), se entenderá como ''Mensaje Entregado al Usuario" al mensaje originado por 
un usuario y tenuinado en el eq\lipo terrriiual móvil de destino, cuya confrrml!ción de 
recepción se realizará a través del Sistem<I de Acuse dí!' Recibo. 

lLANSl. 

A.ilnerican Natíonal Standards lnstitúte 

12. Gateway. 

Equipo encargado de ifilerean1biar mensajes SMS -entre los. operadores. 

13. Mensaje. 

Viettel soporta los mensajes de acuerdo a las cspeciiicaeiones SMPP 3.4 
Néxtel soporta los mensajes de acuerdo a las .especificaeíotrcs .SMPP 3A 

14.MO. 

Móvil Originado 

15:. MT, 

Móvil Terminado 

Hi. Ori!linnl OrigiMting Address. 

Representa el ANI en torro-ato nacional (8 dígitos). 

17. SMPP. 

Short Message Pcer to Peer 

18. CDM.P 

Cellnlar Digital Messaging ProtocoJ 

19. SMSC. 

Short Message Servícc Center 

20. SS7. 
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Signaling System N" 7 

21.CDMA. 

Code Divisíon Mnl1iple Access 

22.MOSMS. 

Mobile Origiuated Short Message Serviee 

23. Sistema de Acuse de Recibo 

Sistema de notificación de mens¡¡jes de t<lJ>:to efectiVlllnehte tenninadós que tenga como 
objetivo acreditar que el SMS enviado por el usmuio de un operador haya sido efuctivamente 
recibido por el u¡;nario del. otro operodor. 

24,WCDMA 

Wide lY<I!ld code divlsion multiple Aecess 

25. UMTS 

Universal Mobile Telecommunieations System 
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B. CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA 

1 . Se realízará la conexión entre los SMSCs de Nextel y Viettel con. el objeto de 
intercambiar ](rs SMS entre los usuarios celulares de las Partes. 

2. Se podrá utilizar uno o varios SMSC o Gáteway pata el intercambio de los 1nensajes 
cortos entre las Partes. La .conexión hacía los gateway debérá ser establecida. Ílúcialmcnte 
sobre fntemet conw medio y a través de con.;,Jáones VPN sobre TCP!lli' para g4rantiza:r la 
confidencialjda.d del contenido de los mensajes. 

3. Los métodos. de enrutamiento deberán ser diseñado.s para entregar meltsajes sln pérdida 
de co.nteuido. de todo el méns:¡jc y además pro.veer a los usttarios meoani$thoS .Simples de 
direccio.uanriento. Asimismo, el pro<;eso. dé co.nversión !le me.nsajes deberá j;ncluír 
segmentación e. im!exación para mensajes que son más grandes de lo in!licado para su 
manejo por operador destino. 

4. El cálculo de la capacidad de cada conexión haeia l11ternet será responsabilidad de cada 
operador. 

5. Los meca¡úsmos de e.ntrega: de mensajes deberán soportar fueiJidades para la e11:ll:eg¡¡; del 
mensaj.e.end-to-etid., tales co.mo rontmnación de entrega, si el operador elige habilitar 
esta funeíonalidad. . 

6. El SMSC del operador destino deberá garantizar que tan pronto reeiba el mensa.je del 
Gateway éste i1rtwtará entregar al móvil destino, dependiendo de Ia disponibilidad del 
móvil. 

7. Cada o.perador podrá enviar y recibir menSajes de acuerdo a lo soportado por su 
tee11ologia. 

C. FUNCIONALIDADES GENERAJ.,ES 

Envío .. de.Mensajes 

1. Cada una de las Partes deberá configurar su SMSC/SMSC-Oateway para permitir que. 
sus usuarios puedan enviar y recíhir SMS a través de SMSC!SMSC-Gateway . 

2. Cada operador deberá ofrecer íneeanismo.s de enrutamiento dt; mensaj<is .de forn1a 
con:ecta hacia el SMSC destino. E11 este caso, la configuracióll de 111tas debe ser ssacilla 
y eficiellte. 

3. Será responsabilidad de cada operador asegurar que los mensajes intercambiados sean 
originados por usuarios. 

4. Prioritycflag: cada operador debe enviar los mensajes sin primidad (priority flag=O). 

Operaciones sobre Mensajes 

l. Las longitudes de los mensajes soportadas actualmente son las siguientes: 
a. Nextel ~ 160 caracteres. 
b. Viettel ~ 160 caracteres. 

2. Los mensajes deberán ser enviados con "Original Originating Address". 
3. En los SMSC de cada operador se deberá indicar fe ' e destino. 
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Notificaciones de Entrega 

Una vez implement.ado el Sistem¡¡ de Acuse de Recibo, cada operador deberá enviar la 
notificación hacia el SMSC origen indicando que el mensaje ha sido alma¡;enado en el SMSC 
destino sólo si la solución del Sistema de Notificación de Recepción de Mensajes de Texto lo 
requiere. 

Números ÜIHtet!Off·net 

l. Cada operador puede definir una lístB de números del olto operador desde los cuales 
todos sus usuarios no pueden recibir mensajes (lista rregra de origen). Esta lista se puede 
definir en el SMSC, siernpte y cuando el SMSC teng~J esa funcionalidad. 

2. Cada operador puede definir una listB de números (de sus usumios) que no pueden 
recibir SMS desde el otro operador (lista negra de destino). Esta lista se puede definir en 
el SMSC, siempre y cuando el SMSC tenga esa funeiónalidad. 

3. C¡¡da operador puede definir númeroS" del otto operador, hacia. l()s cuales todos sus. 
usuario~ no pueden enviar m<;ns¡¡jes (lista negra de destino} Esta lista se p.ueoo defmit 
en el SMSC, siempre y cuando eJ SMSC tenga esa funcionalidad. Para dichos erectoo 
cada número del otro operador que sea agregado a !alista negra debe ser prei'lrunente 
QOniírmado por el operador de destino. 

Periodo d.e Validez 

Cada operador deberá respernr el periodo de validez configurado en el SMSC destino. 

"'Connión del GS.MSC a SMSC 
itla eil~'<ióncentte SMSC's deberit ser nt.ílizando el protocolo SMPP v3.4. para la 

., \itránsmísión de los SMS y las notificaciones de entregi\ de los SMS entre las redes de ambos 
< operadores. Adicionalmente a los parámetros obligatorios anibos operadores deberán aeeptar, 

en los mensajes recibidos, solo los siguientes parámetros opciones UDH y Messagé Payload. 

Ambos operadores deberán enviar los SMS originados en sus redes utilizandü la eodifieac.ión 
"Detfmlt Alphabet". 

Cada operador garantizará una conexión continua, efieient.,; y segura para el cumplímiento de 
la disponibilidad de servicio especificada en el punto 31. 

Seguridad 

Cada operador deberá proveer autentificación a la hora de realizar las conexiones entre los 
SMSCs. 

Cada operador deberá asegurar una comunicación segura (VPN) en la conexión entre los 
SMSCs. 

Mecanismos Antí-Spam 

;:¡;.;;V{;::_t_. 

,.,8. ''' .. , . .¡,,.~<"+······ F''"''" ífú·St'h··tl\~ 
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Cada operador deberá tener un c:ontml del trMíco originado automáticamente de forml! 
maliciosa para saturar al etro operador. Esta cont1guración se deberá detínir en ead.a SMSC, 
siempre y cuando el SMSC tenga esa funcionalidad, 

Capa'Cidad del Gateway 

La capacidad se medirá en mensajes cortos por seg1mdo garantizados ala entrada del SMSC 
de los operadores. Clldá operador tendrá que gartmtiZar una capacidad mínima de 4 
mensajes/seg en la <:nlr"'.ctda de su J:éspectivo SMSC. 

Robustez ante Fallos 

Cada óperadGr deberá ofrecer robustez ante una posible caída de la GOl!léXión eme los 
SMSC, esta conexión se ctfberá r.::stablecer de f(l)tma autómáti<¿a trás el reillic>io d¡; diGhe 
elllaee para e!.cump1imiem<Q da ll! disponil:>il!dact de servido especificada. ~n ~) pmíto 31, 

Qperación J' .Mantenimiento 

Cada opera'dor deberá monítorear el sistema, con el objeto de reportar al otr.(l o:Jíeradqr 
Í':lmlediafám<mte de~p@s de eventuales faJias qnc se presentarán ei1 el servü::riodeJmertambio 
deSMS. 

Los operadores deberán definir de mutuo mmerdo las ml:smas políticas de backup par¡¡ 
garantiZar el c.orteeto fMcionamíento del servicio. 

Personas de contacto: 

a. N<Jxtel del Perú 
Primer Contacto 
Centro de Gestión de Menitorea (M'$0) 

Teléfoüo 611 l l 1 l ext. 2246 
Email: lJlJ10(C,ep,r:tr')1.f(2•[m 

Segundo Contacto 
Ingeniero Responsable 
Nombre: Hernan Arteta 
Telefono 611 1 111 ext 2305 
Email: i]<;¡Ilan.arll:la r!,scf\l(lCS.ns:lpilll 

T creer Contacto 
Responsable de Operaciones 
Nombre: Roberto Bolaños 
Teletono 611 I !11 ext 2160 
Emrul: '"u''LlC'Yvian,,s:r¡>Se:v:t,:cs,:Jsn.eo:J 

b. Yiettel Perú 
Primer Contacto 
Monitoreo: !\OC 
Teléfono: +51 (01) 226 0932 
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Se¡tü11Jo ContacJ\1 
Responsable NOC 
Nombre: T<mg Bui'Taí 
Teléfono: +5 I 987980888 
Ermti 1: JQ!Jglll.iO:''r!cl.~cg@JljJ. 

TcrcerC<mtacló ____ , ,---,'---···~ 

Responsable 'Operad()r)eS 
M'ombre: Khanh Nguycn Duy 
'fcléfolio: +5 l 987989999 
En>a:i l: J::JlilJlU!l'léi'Y.)ICJlrJ&.'ilm~ 

Encasó de variación de contactos selfebcra'ln lilrl'l:lar ílllllédiatamel1fli' a•ias l'artas 
para actíral i r¡lr la .iJ1fil1wac:ión. 

Cada opet.ill:lot deberá g~nerar l.i)<JS para. todQS: lo~ IncrtS<!iés enviados y recibidos 
(l'l:lQ:[cando el. estaoo de tod<ls 1C!$'1RéJlsaji;s) e:QttQ los dos <!]:lera(l~s y guardarlas para tin 

petitldo no inferinrá. 6 meses. 

Variables. de Di§poníbilidadde Se~:V.icio 

La indi.sponibílid<l.d tncdi<> <!el setvicio por ¡~¡zone& rel~íonadas.:;¡ oada .i:Jpemdot ha di') ser 
inferior ;tll% "'n '6lnescs. Ll1 i.nQ:[spo;Jibi.tldad se ret]e~e aun probfenta que.<~fec:ta 1otaltneule 

servicio por ¡jattede la re(J..:Iel operador. 

So porte: a Int'idencias 

Todas las incidencias serán documentadas y e<>da ope.ntd'(')t envíará nn illfortne indicando la 
solución de la misma. 

Las incid<;ncias se deb<;rán cursar en el idioma español o ev'entualmeme en illgles. 

Tiempo máximo de inicio para reparación de fallo, a partir de la recepción del avisO: (por fu.x 
o teléfono): 15 minutos, enviando también un email ai respoJL~abie del NOC. 
Tiempo máximo de afectación de servicio será de 7 horas al mes. 

En situaciones de trabajos programados, estos deberán ser realizados en la ventana de 
mantenimiento desde las 2 horas hasta las 5 horas de la matlrugad'L Estos trabajos deberán 
ser avisados amicipadamente co.n un tiempo no menor a 2 días laborables, 
Puntos de interconexión para tráfico de S'MS 

Viettel entregará los SMS originados en su red en el punto de interconexión de Nextel. 

N extel entregará los SMS originados en su red en el punto de interconexión de Vieuel. 

Disposición final 
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Cualquier modificación a las especifieaeiones técnicas deberá de contr;r con el acuerdo de 
interconexión respectivo conforme al marco normativo vigente 

PQENEXTEL 

Alfuns.o de Qvbeg.os.o Barayba r 
Vicepresidente Legal y de Asllntos 

Regulatofios 

PORVIETTEL 
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CONDlCION~S ECONÓMICAS PA:iALA.lNTEROPERABILIDAD DE SMS 

Cargo por termffi¡¡óión de SMS en la red móvil de Viettel 

• Por los SMS originados en las Redes l\lliviles de Nextel y terminados e.n la Red PCS 
de Vietrel, Nextel de~rác pagar a Víetre.l un eargllpor terminación de .HS$ í:l,.O í 7 por 
SM$ recthidCí en h1.ted de Viene!, sin inc.loir ellt¡:¡puesto Get¡etál a las VentM.-

• La !iqaidación del tráfíq¡ para la aplicación del cargo por terminación ere 
SMS. debe hacerse de la siguiente manera: 

a) Aplicación de la snmatoriarespectc> éfeltotal de SMS (MensajesEnt¡¡t;::gados al 
Usuario} lldginados en l.l)S Rede.s Móvíles de Nexte,l y terminados ~nJ!l' Red 
PCS ele Viette1: y 

b) RJtotal depilg<Js resvlta de la multipfíoacióndel tlltal de SMS r€s4.ltante del 
literal a) por el carg0 vigente por tetminaeion de SMS en la Red P:CS de YiG'tel. 

Las Partes establecen que, en tan!ó no haya sido implementado. el Sisternn de A<rn:e 
de Recibo". se aplicará eJ t~gimen eeonór!)i¡::o denomin¡¡do "Sender !Ceeps i\:IJ" para lá 
interconexión eleSMS eljl;re las redes dé las Partes, motivo pór!\\l <1ua! NextelnJi> 
pagará ai liquidará cargo de interco.iqel(ión por Jos SMS enviados hacia la Rc'\'Í PCS de 
Viettel. 

• Una vez implementado e1 Sistema de Acuse de Recibo, para laliquidaei.ófl del tráfico 
para la aplicación del cargo por terminación de SMS se a,plicará la smnátol'íarespeefll 
del total dtl SMS (Me:nsajes Er1tregadtls al Usuario) origínaoos en las Redes Móviles 
de Nextel y teüninados en la Red Pes de Viettel respecto de los cváles Nextel haya 
recibido la co.nt1rmaei.ón de la recepción del' Sistema de Acvse de Recjliq, oourri.düs 
durante el periodo de liquidación. 

• Una vez implementado el Sistema de Acuse de Recibo, sí un SMS enviado por tm 
usuario de Nextel requiere ser segmentado por el equipo encargado de intercambiar 
los SMS en. múltiples SMS para su adecuada recepción por parte de un usuario de 
Víettel, Nextel considerará a éstos múltiples men,ajes cc>mo si fueran uno salo, 
liquidando a Viettel por dichos mensajes tm único cargo por terminación de SMS. 

Cargo por terminación ele SMS en las Redes Móviles de Nextel 

• 

• Por los SMS originados en la Red PCS de Viettel y terminados en las Redes Móviles 
de Nextel, Viette! deberá pagar a Nextel un cargo ptlr terminación dé US$ 0,017 por 
SMS recibido en las Redes Móviles de NextcL sin incluir el Impuesto General a las 
Ventas. 

La liquidación d<:l tráfico para la aplicación del cargo por terminación de 
SMS debe hacerse de la siguiente manera: 

a) Aplicación de la sumatoria respecto del total de SMS (Mensajes Entregados al 
Usuario) originados en la Red PC ·· os en las Redes 
Móviles ele Nextel; y 
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b} El total de pagos resulta de la multiplicacíón del total de SMS resultante del 
literal a) por el cargo vigente por terminación de SM.S en las Redes Móviles de 
NexteL 

Las Partes establecen que, en tanto no. hay¡¡ sido implementado el Sistema de Acuse 
de Recibo, se aplicará el régilnen cermólnico denominado "Sendqr Keeps Al!" para la 
interconexión de SMS entre las redes de las Partes, motivo por el Ctlal Viewl no 
pagará ni liquidará cargu dé interMneXción por los SMS enviados hacia las Redes 
Móviles de Nexlel. 

• Una vez implementado el Sísterna de Acuse de Recibo, para la liquidación del tráfico 
para La aplkadón del cargo por texmh;taciún de SMS se aplicará lia Stu.ll.atoria respoelo 
del total de SMS (M<:tnsaje¡¡ Entrega{!os ¡¡i Usuario} originadas en la> Red PCS de 
Viettel y terminados en la l'cd móvil de Nextel respe<;to de los cuales Viettel h:¡¡y~. 
tecí!Jido la conf<rmacíón de la te<5epoíón del Sistema de Acuse~cle Reeib(), llé\ii'!'Ídos 
durante .,1 peúodo de IiqlJidació:á 

Mi entra¡¡ no se fia!JJ!1te el Sistema de Acuse de Recilx>, las Partes se t.égi¡;án pote! 
sistema Sender Keeps All, p\lr lo q¡;¡e, en tanto no se blíbiHte el Sist!lmá de Aet'!Se de 
Reci]:m, no habrá líqnidlíclón respecto de los mensajes ¡;¡r,Jginados en la Red !"C;S d"' 
Viettel y tetrnín.ados en !as Re.desMüVilés de Nextel 

• Una ve:?é inwlementadtt el Sistema de Ac.use de R~?cibo Si un mensaje enviado por un 
nsUllrio de Vtet!el réquiere ser segmentado por el equipo eneargado de inter<:tnmbi!lt 
los SMS <;>n mú!tipJes SMS para su adecüada recépí:;ión por parte de un usn.arin de 
Nexte), Viettel considerará a tos nrtlltípies mensajes comQ sí fuera unp sol{], 
!iquídruJdo a Nextel por did:~os mensaJes un único c.&go porterminadón de SMS. 

PORNEXTEL 

Alfonso d.e Orbegoso Baraybar 
Vicept<;'sídente Legal y t!e Asuntos 

Regula torios 

~\ q 1 ~~~~ ----
' Jorge Redhead Byr 
· Vicepresidente de Finanzas 

PORVlETTEL 

'·il'"''''"~·•--··' ~"""" ·¡g·s'"St'f: 2013 
' 
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ANEXOIH 
PROCEDIMIENTO DE UQUIDACIÓN, FACTURACIÓN, PAGO Y SUSPENSIÓN 

L El procedimiento de liquidación, facturación, pago y de las obligaciones económicas 

deriv<tdas del Acuerdo y el procedimiento para la suspensión de. la prestación de la 

terminación de SMS se sujetarán a lo establecido en íos. subq:pitulos I y I1 del Texto 
Único Ordenado de las No1111as de Interconexión, aprobado por Resolución No. 134~ 
20!2~CD/OSIPTEL 

2. La infornracíón que será utilizada para la liquidación, facturación, pago y de las 

obligaciones económicas derivarlas del Acuerdo, será proporcionarla por el Sistema 

de Acuse de Recibo, el cual acreditará que el mens¡¡je enviado por el usuárió de nn 

operador haya sido efectivamente tecil?íclo por el usnário dé! otro é'>peraclor. 

I'OR NEXl'EL 

~~. . "::-""~---=--~ 
Alforu;o u.- Orbego~o Baraybal\.. 

Vicepresidente Leg~ y de Asun:tos · ~ 
Regulatonos 

97 -~-
Jorge Rerlhea;;y~J-

Vicepresídente de Finállzas 

POR VIEl'TEL 

·':,artis,.ruJ ?'d'mde 

:;c;,::J!.~":(.~~::"~~:~#:tsEl, .. zll1l 
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